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TABLA DE  LA SESION  ORDINARIA NO O5  DEL   O5.02.2016

1.-        Lectura acta anterior
2.-        Cuentas
3.-         Entrega  aI  H.  Concejo Munic¡pal del siguiente:

a)  Balance  de  Ejecución  Presupuestario  Acumulado  de  lngresos  y  Gastos
correspondiente al 4to trimestre año 2015
b)   Informe  trimestral  de  pasivos  de   los   meses  de  octubre,   noviembre  y
diciembre el  año 2015.
c)  lnforme de avance presupuestario

4.-        Autorización  del  H.  Concejo  Municipal  para  avenimientojudicial  equivalente
a    $    1.600.000.-    (un    millón    seiscientos    mil    pesos)    celebrado    con    el
demandado don  Héctor Cornejo  Ovalle,  por los  daños ocasionados en  b¡en
nacional  de  uso  público,  en  causa  Rol  NO  7376-2015-YS,  ventilado  en  el
Juzgado de  Po'¡cía  Local de Colina.

5.-        Autorización  del  H.  Concejo  Municipal  para  aceptar  la  invitación  de  Gestión
Loca'  para  participar en  el  seminar¡o de f¡scalización  de  recursos  otorgados
por  la  Ley de  Subvención  Escolar  Preferencial  (SEP)  denominado  "Pare  el
Mejoramiento  de  la  Gestión   Escolar",   a  reaI¡zarse  desde  eI   17  al  21   de
febrero de 2016.

6.-        Var¡os
7.-         Cierre de la ses¡Ón.



SESION ORDINARIA NO O5  DEL   O5.02.2016

1.-    Lectura acta anterior

Pendiente Acta  NO 36 año 2oi5
Pendientes Actas  Nos.  01  a  la  O4 año 2016

Entrega al  H.  Concejo  Municipal de los s¡guientes:
a)  Balance  de  Ejecución  Presupuestario  Acumulado
correspondiente al 4to trimestre año 2015
b)  lnforme  trimestral  de  pasivos  de  'os  meses  de
diciembre el año 2015.
c) Informe trimestral de estado de situación financiera.

4-

de  lngresos y  Gastos

octubre,   noviembre  y

Presidente Concejo: Anuncia el  presente tema.
D¡rector de Finanzas:  Procede a entregar los ¡nformes.

Autorización   del   H.   ConceJ-o   Municipal   para   avenimiento
J-udicial  equivalente a $  1.600.000.-(un  millón seiscientos  mil
pesos)  celebrado  con  el  demandado  don   Héctor  Cornejo
Ovalle,  por los  daños  ocas¡onados  en  bien  nacional  de  uso
público,   en   causa   Rol   NO   7376-2015-YS,   ventilado   en   el
Juzgado de Policía Local de Colina.

Presidente Concejo: Anuncia el presente tema
Asesor Jurídico:  lndica  que  el  demandado  choco  un  poste  de  luz,  cuyos  daños
fueron  evaluados  en  M$  1.600.-,  para  lo  cual  solicita  poder  cancelar  en  cómodas
cuo'as dicho  monto.

EI Sr. Presidente del concejo somete a votación el presente tema

Concejal Torres: Aprueba
Concejal Vásquez: Aprueba
Concejal  Larraín: Aprueba
Concojal  Boher: Aprueba
Concejal Atenas: Aprueba

EI   Honorable   Concejo   Municipal,   por   la   unan¡midad   de   sus   miembros
adopta el siguiente acuerdo:

ACUERDO   NO   12-2016.

VISTOS:   Estos  antecedentes:   Lo  informado  por  el  Asesor  Jurídico  al   H.
Concejo  Mun¡cipal,  sobre  Causa  Rol  NO  7376-2O15-YS,  ventilado  Juzgado
Policía  Local  Colina,  Avenimiento Judicial  con  don  Héctor Cornejo  Ova"e,  y



la   l'ustre   Municipalidad   de  Colina,   por  un   monto  de  $   1.600.000,   por  los
daños       ocasionados       en       Bien        Nacional       de       uso       Público;SE
ACUERDA:Aprobar el  avenim¡ento Judicial  con  don  Héctor Comejo  Ovalle,
por causa  Rol  NO 7376-2015-YS,  y la  llustre  Municipalidad  de  Colina,  por un
monto  de  $   1.600.000.-(un   mi'lón  seiscientos  mil   pesos),   por  los  daños
ocasionados en  Bíen  Nacional de  uso PÚblico.

Autorización    deI    H.    Concejo   Municipal    para   aceptar   la
invitación  de  Gestión  Local  para  participar  en  el  seminario
de   fiscalización   de   recursos   otorgados   por   la   Ley   de
Subvención  Escolar PreferenciaI  (SEP) denominado  ['Para el
Mejoramiento  de  la  Gestión  Escolar'',  a  real¡zarse  desde  eI
17 al 21  de febrero de 2016.

Presidente Concejo: Anunc,a el presente tema.

EI Sr. Presidente del concejo somete a votación el presente tema

Concejal Torres: Aprueba
Concejal Vásquez: Aprueba
Concejal  Larraín: Aprueba
Concejal  Boher: Aprueba
Concejal Atenas: Aprueba

EI  Honorable  Concejo  Municipal,  por  la  unan¡mídad  de  sus  míembros  adopta  e'
súuíente acuerdo'.

ACUERDO   NO   i3_2oi6.

VISTOS:    Estos   antecedentes:    La    inWación   de   Gestión    Local,    que   ¡nvita   a
participar del Seminario denominado "Fiscalización a  recursos otorgados por la  Ley
de   subvención   escolar   preferencial   (SEP)   para   el   mejoramíento   de   la   gestión
escolar",   a   realizarse   los  días   17  al  21   de   Febrero  de  2016,   en   la  Ciudad  de
Arica,SE    ACUERDA:Aceptar    la    invítación    de    Gestión    Local    del    Seminario
dclenominado   "F¡scalización  a  recursos otorgados  por la  Ley de  subvención  escolar
preferencial  (SEP)  para  el  mejoramiento  de  la  gestión  escolar',  a  realízarse  los
días   17   al  21   de   Febrero  de  2016,   en   la  Ciudad  de  Ar,ca,   para  que  asista  la
Loncejala Alejandra Bravo  Hida¢o.

La  Dirección  de administración y F¡nanzas,  deberá velar para que se   material¡ce el
presente acuerdo

Varios

Sin  varios.



7.-      Cierrede lasesión.


